
"dilo de la Lu,cha Contra la Corrupcián y la Impunidad' 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 9230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 00311 -2019-MPAPMN 

moque., 3 1 111, E119 

VISTOS. 

La Resolución de Akaldía N° 0032-2019-A/MPMN, y la decisión adoptada por el 
Titular del Pliego, y; 

CONSIDERANDO* 

Que, a mérito de lo estipulado en el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, 
concordante con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la 

unidpalidad Provincial de Mariscal Nieto, es el órgano de gobierno prerpotor_del desarrollo local, con personería jurídica 
de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus finetilque-r góza de autonomía política, económica y 

37 administrativa en los asuntos de su competencia, siendo el Alcalde su representante legal y máxima autoridad 
G,1º. administrativa; 

Que, la administración Municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en 
principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control recurrente y posterior, cuyas facultades y funciones se 
establecen en los instrumentos de gestión; 

Que, la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", es atribución del alcalde 
el designar y cesar al Gerente Municipal, y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza; 

Que, en uso de sus atribuciones conferidas por la Ley N° 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades" y estando a las visaciones correspondientes; 

efectuada a la 
Contabilidad, 
los servicios prest 
Ley. 

SE RESUELVE. 
- 

ARTICULO PRIMERO.. DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACIÓN, 
PC. AMELIA DELVINA DE24 CHUPAN*, en el cargo de confianza como Sub Gerente de 

e la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, a partir del 31 de Julio del 2019, dándosele las gracias por 
dos a favor de la entidad edil, debiendo hacer la entrega del cargo con las formalidades que establece la 

 

ARTICULO SEGUNDO.-,  NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al interesado con 

    

las formalidades 

Social la implem 
Estadística para I 
Social, para su co 

e Ley. 
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, o lo Sub Gerencia de Personal y Bienestar 

ntación de la presente Resolución. REMITIENDO copia a la Oficina de Tecnología al Información y 
publicación en el Portal Institucional y al Área de Escalafón de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar 
°cimiento y fines, y dem°s • eas correspondientes. 

COMINIOUESE Y COMPLAIE 

alida Pro cial Mariscal Nieto 

ABRARA 	DIEARDENAS ROMERO 
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